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Neiva, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL D

    DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS                                                           

DEMANDADO: JUANA MARCELA GOMEZ BAHAMON  

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2019-00850-00 

 

Observado la solicitud de la parte, seria del caso acceder a lo peticionado si no 

fuera porque la apoderada omite allegar la certificación de entrega de la 

empresa postal conforme al artículo 292 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, se procede a NEGAR lo peticionado por improcedente.   

 

Colorarlo a lo planteado se requerirá a la parte para que subsane dicha falencia 

o notifique a la parte demandada conforme el Decreto 806 de 2020, dentro del 

término de 30 días contados a partir de la ejecutoria de este auto so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito de la acción conforme al artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

Así mismo en lo relacionado con la cita para el Despacho comisorio se evidencia 

que el mismo fue remitido mediante correo electrónico del 19 de abril de 2021 a 

la Alcaldía de Neiva, con copia al accionante, por este motivo se NEGARÁ lo 

peticionado.   

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de abril de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 024  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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Yezs  
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MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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